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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE DECLARACIÓN

ANUAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA AMALIA

MOYA BASTÓN Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, Martha Amalia Moya Bastón, diputa-
da federal, integrante de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto decreto por el que se reforma el artículo
150 párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en materia de declaración anual, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

1. La obligación de pagar tributo de forma impositiva
tiene su origen desde la época prehispánica. Los cua-
les tienen su fin de pagar tributo de las clases inferio-
res a los de las clases dirigentes como eran los gober-
nantes, guerreros y sacerdotes. El tributo consistía
principalmente en beneficios materiales, según la acti-
vidad que realizaban, por ejemplo, los labradores se
encontraban los productos que sembraban como el
maíz, el algodón, el cacao, etc. De igual forma paga-
ban con servicios o trabajos de acuerdo con sus labo-
res.

Ya en la época entre la Independencia y la Revolución,
los cobros de los tributos eran similares, de igual for-
ma las clases pobres seguían pagando impuestos a las
clases poderosas. En esta época, los impuestos se fija-
ban a principales artículos de distribución, venta y
consumo como son los hilados, tejidos, tabaco, alco-
hol entre otras especies. De igual forma empezaban los
cobros entre el comercio exterior e interior, llamados
Alcabalas.

Fue hasta el año de 1857 cuando se promulgo la Cons-
titución Política en donde se estableció la suspensión
de las Alcabalas, por perjudicar a la producción co-

mercial, agraria y manufacturera.

Como resultado de las influencias socialistas deriva-
das de la Revolución Mexicana, se efectúa por prime-
ra vez el impuesto sobre la renta, derivado de “una so-
la contribución directa general, impuesta sobre la
propiedad raíz y el capital mobiliario sería más equita-
tiva y producirá más recursos al erario público que las
que en ese momento se cobraban”.1

Fue imposible poder aplicar e implementar el impues-

to sobre la renta, en virtud del veto a la Iglesia en
asuntos políticos, así como a los aristócratas feudales,
por lo que fortaleció a la burguesía e implementaron
sus propios tributos, trasladando esto a pique las ideas
de corte social, por lo que optaron los gobernantes en
una política tributaria impositiva.

Ricardo Flores Magón, fue uno de los principales per-
cusores de crear una igualdad entre capital y trabajo,
tratando de gravar únicamente al capital e “implemen-
tar la progresividad en la imposición, ya que de esta
forma se lograría abatir la desigualdad en la distribu-
ción de la riqueza”.2

Fue en el gobierno del presidente Plutarco Elías Ca-
lles, cuando se dio el paso para poder aplicar el im-

puesto sobre la renta.

En el año 1980, fue hasta en la época actual en donde
por primera vez, en la Ley del Impuesto sobre la Ren-

ta, en el artículo 141, se establece la obligación de las
personas físicas de declarar Impuesto sobre la Renta,
al calcular su impuesto anual sumando todos sus in-
gresos, salvo aquellos por los que no esté obligado el
contribuyente al pago del impuesto y por lo que ya se
pagó en un impuesto definitivo.

2. En la época actual, el Sistema Tributario Mexicano
se ha ido caracterizado desde su incorporación hasta
estos días por establecer un gran número de impuestos. 

Los impuestos en México siguen siendo un pilar fun-
damental del Sistema Tributario. El Servicio de Admi-
nistración Tributaria clasifica los tributos en tres cate-
gorías, federales, estatales y municipales.

Los ingresos tributarios en México, tal y como lo esta-
blece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Código Fiscal de la Federación, así co-
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mo las leyes secundarias que regulan cada impuesto,
establecen que, las personas tanto físicas como mora-
les, tenemos la obligación de pagar impuestos, de
acuerdo con la condición económica y la actividad
producto de cada persona.

Los impuestos en México se dividen en varias catego-
rías, y cada uno tiene un propósito específico dentro
del sistema fiscal del país, estos son las más relevan-
tes:

1. Impuesto sobre la Renta (ISR): es uno de los
tributos más conocidos y aplica tanto a personas fí-
sicas como morales. Este impuesto se cobra sobre
los ingresos que obtienen los ciudadanos y empre-
sas en función de su incremento patrimonial. Las ta-
sas varían dependiendo del tipo de contribuyente y
el monto de los ingresos.

2. Impuesto al Valor Agregado (IVA): es otro im-
puesto fundamental, aplicado a la venta de bienes y
servicios. Este tributo se añade al precio de los pro-
ductos y servicios que adquirimos en el mercado y
suele tener un porcentaje estándar de 16 por ciento.
El IVA se cobra en cada etapa de producción y co-
mercialización, pero lo asume el consumidor final.

3. Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios (IEPS): se aplica a productos específicos, co-
mo la gasolina, los alcoholes y los tabacos. Este im-
puesto tiene como objetivo regular el consumo de
estos productos y financiar proyectos públicos rela-
cionados con la salud, la infraestructura y el bienes-
tar social.

4. Impuestos Estatales y Municipales: Cada enti-
dad federativa tiene la facultad de establecer sus
propios impuestos. Algunos de los más comunes in-
cluyen el predial (impuesto sobre la propiedad in-
mobiliaria), el impuesto sobre la tenencia de vehí-
culos y las contribuciones locales para el
mantenimiento de servicios públicos como el alum-
brado y las vialidades.

En especial el Impuesto Sobre la Renta, es uno de los
impuestos que más aporta a los Ingresos del Sector Pu-
blico; en el periodo del 2020 al 2025, los ingresos por
el Impuesto Sobre la Renta promedian casi un 50% de
los ingresos Tributarios al Estado Mexicano. (Véase el
cuadro 1)

El impuesto sobre la renta es un impuesto federal,
este es la contribución proporcional que las personas
físicas y morales realizan ante los Servicios de Admi-
nistración Tributaria, es un impuesto directo que
grava los ingresos obtenidos por las personas físi-
cas y morales en un determinado periodo fiscal. Es
uno de los impuestos más importantes en la mayo-
ría de los sistemas tributarios y tiene como objetivo
principal recaudar fondos para el Estado, contribuyen-
do así al financiamiento de los servicios públicos y el
desarrollo del país.

En el caso de las personas físicas, el impuesto sobre
la renta se aplica sobre sus ingresos anuales, que pue-
den provenir de sueldos y salarios, honorarios, arren-
damientos, inversiones, entre otros.

Las personas físicas están obligadas a presentar en su
declaración anual si han obtenido ingresos por distin-
tos conceptos, como servicios profesionales y salarios
que tienen ingresos arriba de $400,000 (o su equiva-
lencia a 33 mil pesos); o que tuvieron dos o más pa-
trones en un año, o recibieron ingresos adicionales a
los sueldos y salarios. En cuanto a las personas mora-
les, todas están obligadas a presentarla.

El impuesto sobre la renta es una figura tributaria es-
tablecida por la ley y su cálculo está definido por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por lo tan-
to, los contribuyentes no pueden modificar directa-
mente este impuesto a su conveniencia.

Sin embargo, los gobiernos y legisladores pueden rea-
lizar cambios en las tasas de impuesto, deducciones y
reglas aplicables al impuesto sobre la renta a través
de reformas fiscales. Estas modificaciones pueden te-
ner lugar periódicamente para ajustar el sistema impo-
sitivo a las necesidades económicas y fiscales del pa-
ís, ya que las leyes y políticas fiscales están sujetas a
cambios.
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3. Como parte del paquete de reformas fiscales que en-
traron en vigor a partir del 1 de enero de 2002, desta-
ca la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, que se
convirtió en el eje sobre el cual descansaría el impac-
to recaudatorio de las reformas en su conjunto. 

Esta nueva ley se inscribe, de hecho, en los esfuerzos
de avanzar en la adopción de un nuevo marco tributa-
rio, eficiente, equitativo, moderno y competitivo, que
busque la garantía de la equidad en la distribución de
la carga fiscal, el fortalecimiento de la competitividad
del aparato productivo, la reducción de los costos de
cumplimiento y garantizar la seguridad jurídica de los
contribuyentes.

En la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta del año

2002 aparece por primera vez en el artículo 175 párra-
fo segundo, que las personas físicas no estarán obliga-
das a presentar su declaración cuando la suma de sus
ingresos reales no exceda de $300,000.00.3

Con fecha 5 de diciembre del año 2006 se presentó la
Iniciativa de “proyecto de decreto que reforma, adi-

ciona y deroga diversas disposiciones del Código Fis-

cal de la Federación y de las Leyes de los Impuestos

sobre la Renta, al Activo, Especial sobre Producción y

Servicios, Federal del Impuesto sobre Automóviles

Nuevos, y Federal de Procedimiento Contencioso Ad-

ministrativo”.4

En donde destaca, entre otras reformas, la del artí-
culo 150 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
donde se estableció:

Obligación de presentar declaración:

La Ley del Impuesto sobre la Renta prevé que las

personas físicas que únicamente obtengan ingresos

acumulables en el ejercicio por concepto de sala-

rios y en general por la prestación de un servicio

personal subordinado, así como intereses, cuya su-

ma no exceda de $300,000.00, siempre que los in-

gresos por concepto de intereses reales no excedan

de $100,000.00, no se encuentran obligados a pre-

sentar declaración anual.

En este sentido, se propone a esa soberanía, como

medida de simplificación, incrementar a

$400,000.00 el monto de los ingresos por salarios

como límite para no presentar declaración anual.

El día 27 de diciembre del año 2006, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el “decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los

Impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre

Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impues-

to sobre Automóviles Nuevos y de la Ley Federal de

Procedimiento Contencioso Administrativo”, en cual,
destaca la reforma al artículo 117 de la nueva Ley del

Impuesto sobre la Renta para incrementar la cantidad de
300 mil pesos a 400 mil pesos, para presentar la decla-
ración que realizan las personas físicas salariadas.5

Artículo 117. Los contribuyentes que obtengan in-

gresos de los señalados en este Capítulo, además de

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las si-

guientes obligaciones:

I…… 

II……

III.- Presentar declaración anual en los siguientes

casos:

a)…..

b)….

c)….

d)……

e).- Cuando obtengan ingresos anuales por los con-
ceptos a que se refiere este Capítulo que excedan de
$400,000.00.

IV……

4. Con el fin de crear una política tributaria eficiente,
equitativo, moderno y competitivo, que busque la ga-
rantía de la equidad en la distribución de la carga fis-
cal, el fortalecimiento de la competitividad del apara-
to productivo, la reducción de los costos de
cumplimiento y garantizar la seguridad jurídica de los
contribuyentes de un sistema fiscal justo.

La equidad implica que todos los contribuyentes, en
igualdad de condiciones, deben ser tratados de la mis-
ma manera ante la ley tributaria. La proporcionalidad,
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por su parte, establece que las contribuciones deben
estar en relación con la capacidad económica de pagar
y cumplir con la ley.

Para poder lograr e implementar una debida Equidad
Tributaria, el Estado deberá de implementa:

Igualdad de los contribuyentes ante la ley tributaria,
aplicando condiciones similares, así como las mismas
reglas y tratamientos tributarios.

La ley tributaria no deberá de crear diferencias arbi-
trarias o injustificadas entre los contribuyentes.

En caso de existir diferencia en el tratamiento tributa-
rio al contribuyente, se deberá de justificar esa dife-
rencia de forma objetiva y razonable, teniendo para su
sana aplicación una base sólida y no ser preferente ni
arbitraria.

La ley tributaria deberá de establecer, para su exacta
aplicación, un principio de ingreso que permita al con-
tribuyente a cubrir, primero sus necesidades de básicas
y después ser gravado con impuestos.

Las contribuciones deberán de tener principalmente
una relación adecuada con la capacidad económica del
contribuyente a efecto de poder cumplir, sin en afán de
que sean excesivas ni mucho menos injustas.

Y lo principal, la responsabilidad tributaria del contri-
buyente tiene que ser razonable en atención de los in-
gresos, y no deberá de afectar de forma negativa la ca-
pacidad económica del contribuyente.

Estos principios pertenecen al ámbito de la política tri-
butaria las cuales deberá de aplicar el Estado, para
ello, deberán de estar previstos, tanto en la Ley Mag-
na como las leyes secundarias tributarias.

En consecuencia, el éxito en cuanto a la correcta apli-
cación de los principios de igualdad, capacidad contri-
butiva y equidad va a depender de la eficiencia o in-
eficiencia de la Administración, la cual en definitiva
tiene una directa y significativa responsabilidad a tra-
vés de su gestión.

En apelación a los Principios de Equidad y Propor-
cionalidad Tributaria se solicita como medida de
simplificación, se incremente a $700,000.00 el monto

de los ingresos por salarios como límite para no pre-
sentar declaración anual.

Con el afán de poder entender la actualización del in-
cremento, se utiliza el deflactor implícito del PIB pa-
ra la actualizar el monto de 400 mil pesos, a precios
del año fiscal 2025, en donde el valor aproximado as-
cendería a 994 mil 878 pesos, sin embargo, con el fin
de establecer un punto intermedio razonable, propon-
go tomar ambos valores extremos y calcular su pro-
medio (400,000.00 + 994,878.00 / 2 = dan
697,439.00.) En consecuencia, se propone incrementar
a 700 mil pesos el límite para no presentar la declara-
ción de las personas físicas establecida en el artículo
148 y 150 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por ello, se propone reformar el artículo 150 párrafo
segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta en
mataría de declaración anual, en virtud, de que desde
hace 19 año no se actualiza el monto para que, las per-
sonas físicas presenten su Declaración Anual.

Para una mejor identificación en el texto de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, sobre la propuesta de mo-
dificación que se plantea, se presenta a continuación
un cuadro comparativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración del pleno de este órgano legislativo la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el articulo 150 pá-
rrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, en materia de declaración anual

Artículo Único. Se reforma el articulo 150 párrafo se-
gundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue:
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Artículo 150 …

Podrán optar por no presentar la declaración a que se
refiere el párrafo anterior, las personas físicas que úni-
camente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio
por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de
este Título, cuya suma no exceda de $700,000.00,
siempre que los ingresos por concepto de intereses re-
ales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingre-
sos se haya aplicado la retención a que se refiere el pri-
mer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

…

…

Disposiciones transitorias

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vi-
gor al ejercicio fiscal siguiente de su aprobación. 

Articulo Segundo. -. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público deberá de realizar los ajustes de in-
gresos y egresos que correspondan con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Microsoft PowerPoint - Evolución histórica de los impuestos en

México.

2 Ibídem.

3 CEFP-008-2002-B.PDF

4 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados.

5 DOF - Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputada Martha Amalia Moya Bastón (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE

CIBERSEGURIDAD EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN Y LAS Y LOS

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

Quien suscribe, Martha Amalia Moya Bastón, diputa-
da federal, integrante de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente “iniciativa
con proyecto decreto por el que se propone reformar,
modificar y adicionar una fracción al artículo 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de creación de la Co-
misión de Ciberseguridad en la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión”, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

1.- La Ciberseguridad es la práctica de proteger siste-
mas informáticos, redes, dispositivos y datos de ata-
ques digitales y accesos no autorizados.

Su objetivo es salvaguardar la información, asegurar
que solo los usuarios correctos tengan acceso y preve-
nir la interrupción de operaciones, logrando esto a tra-
vés de tecnologías, procesos, políticas y personal ca-
pacitado.1

México, se encuentra aún sin una Ley que nos proteja
de los ciberataques y hackeos, así como el robo de da-
tos personales, tanto a instituciones públicas, privadas,
como a la ciudadanía en general.

México no es un Estado Ciberseguro, toda vez que no
cuenta con protección que defina políticas públicas y
lineamientos en materia de “Seguridad de la informa-
ción”, “Seguridad en la Red” y “Seguridad en End-
points” para todos los sectores del país, tanto guberna-
mentales como de iniciativa privada.
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Para poder lograr una Ciberseguridad en México, se
requieren tres cosas:

• que sea creada una Comisión Ordinaria de Ciber-
seguridad en el Poder Legislativo, a efecto de poder
actuar en materia de ciberseguridad;

• tener definidas las políticas para poder crear una
Ley de Ciberseguridad;

• que se promueva, activamente, la integración de
los sectores académico, social y privado, más allá
de lo establecido en el papel, para poder definir
una estrategia de “Seguridad de la Información”,
“Seguridad en la Red” y “Seguridad en End-
points”.

La ciberseguridad en México se encuentra en una épo-
ca muy crítica y severa, en razón que, gracias a la in-
teligencia artificial se ha venido devengando cada vez
más las amenazas, tanto a la sociedad civil, como a las
empresas y al gobierno mismo.

Dentro de las políticas públicas de atención a la ciber-
seguridad, existen varios pendientes para prevenir y
atacar las ciberseguridad, como son:

- En lo legislativo, la aprobación de una ley federal
de ciberseguridad;

- En lo corporativo, la necesidad de tener mayor
prevención; y

- En lo individual, concientizar sobre la protección
de la información.

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra las
Drogas y el Delito en México, en el año 2024, publicó
que, en América latina, se denunciaron 260 millones
de intentos de ciberataques, en donde, desafortunada-
mente el 68 por ciento de menores de edad son los más
vulnerables a esta clase de delitos.

México se encuentra entre los cinco países con mayor
incidencia delictiva en ciberataques, en el primer tri-
mestre del presente anuario, se cometieron 35 millo-
nes 200 mil ciberataques, el cual ubica a México, den-
tro de los países latinoamericanos en el segundo lugar
con mayor actividad cibercriminal.2

2.- En México, sabemos los desafíos en materia de ci-
berseguridad, con los que se enfrenta el gobierno fe-
deral, por los incrementos devastadores tecnológicos,
la digitalización de los servicios tanto públicos como
privados, pero sobre todo las amenazas cibernéticas
que afectan la Seguridad Nacional y la Seguridad Pu-
blica, lo que hace indiscutible la necesidad de contar
con una legislación integral en esta materia.

3.- En la última década el término ciberseguridad ha
cobrado relevancia al interior de cualquier práctica
empresarial, sin importar el sector o el rubro al que se
dediquen, ya que ha dejado de ser una especialidad,
exclusivamente, tecnológica, para ser una estrategia
fundamental de fortalecimiento del negocio, a través
de las garantías razonables de continuidad, seguridad
de la información y protección de los datos que otor-
ga, ante un contexto de vulnerabilidad cibernética.3

Con el aumento de ataques cibernéticos, hackeos a ins-
tituciones públicas y robo de datos personales, se re-
quiere que los tres Poderes de la Nación respondan de
forma urgente para regular, legislar y fiscalizar las ac-
ciones del Estado mexicano en materia de seguridad
digital.

En cuestión del Poder Legislativo, se requiere crear
una Comisión Ordinaria de Ciberseguridad quien, a
través de la elaboración de dictámenes, informes, opi-
niones o resoluciones, contribuyan a que la Cámara de
Diputados pueda garantizar los tres principales tipos
de Ciberseguridad, como son:

• La Seguridad de la Red, la cual protege la infraes-
tructura contra intrusos;

• La Seguridad de la Información, misma que se en-
foca en la protección de datos; y 

• La Seguridad de Endpoints, mismo que se refiere
a la protección de los dispositivos.

4.- La Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión, con fecha 21 de octubre del presente
anuario, por acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica fue creada una Comisión Ordinaria de Ciberse-
guridad con el afán de poder impulsar iniciativas le-
gislativas para fortalecer el marco normativo en
materia de ciberseguridad, garantizando con ello, la
implementación de políticas públicas para proteger la

Miércoles 10 de diciembre de 2025 Gaceta Parlamentaria7



seguridad nacional y la seguridad pública, por lo que,
ahora se requiere de manera urgente, que la Cámara de
Diputados, también cree una Comisión Ordinaria de
Ciberseguridad para garantizar que el Poder Legislati-
vo pueda dar cumplimiento y seguimiento de las polí-
ticas públicas de la Estrategia Nacional de Seguridad
Publica, establecida por el gobierno federal.

5.- De acuerdo en el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Unión, las comisiones son órganos
constituidos por el pleno, que, a través de la elabora-
ción de dictámenes, informes, opiniones o resolucio-
nes, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribu-
ciones constitucionales y legales.

6.- El Congreso de la Unión está facultado para expe-
dir leyes en materia de seguridad nacional, con funda-
mento en el artículo 73, fracción XXIX-M, de nuestra
Carta Magna.

7.- La creación de una Comisión Ordinaria de Ciber-
seguridad, hará que la Cámara de Diputados pueda
promover, presentar y dictaminar iniciativas legislati-
vas para fomentar y fortalecer el marco normativo en
cuestión de Ciberseguridad.

8.- La creación de una Comisión Ordinaria de Ciber-
seguridad en la Cámara de Diputados, en coordinación
con la Comisión Ordinaria de Ciberseguridad de la
Cámara de Senadores, tendrán que responder a las ne-
cesidades coyunturales para que nuestro país, pueda
ser una Nación segura en los ámbitos digitales, de in-
formación y de protección de dispositivos, entre otros,
a efecto de garantizar la serenidad, prosperidad y so-
beranía digital de los empresarios, instituciones, pero
sobre todo de la ciudadanía en general.

La ciberseguridad ya no es un tema futuro, es un tema
coyuntural, es un asunto de seguridad nacional, de se-
guridad pública, de derechos humanos y de protección
económica. La Comisión Ordinaria de Ciberseguridad
de la Cámara de Diputados será clave para que Méxi-
co avance en su blindaje digital, con políticas públicas
de gobernanza en cuestión de prevención, así como
que el Estado destine recursos públicos, claros y sufi-
cientes, para invertir adecuadamente en ciberseguri-
dad.

Asimismo, hago el énfasis respectivo que los trabajos
legislativos como son los dictámenes, informes, opi-

niones o resoluciones, deberán de ser desarrollados o
analizados con el debido respeto y protección de los
derechos humanos, entre los que se encuentran el de
acceso a la información, protección de datos persona-
les, privacidad y dignidad de las personas. 

9.- En la legislatura LXV del Congreso de la Unión, el
Grupo Parlamentario del PVEM presentó el día 27 de
febrero del año 2024 “iniciativa para crear la Ley Ge-
neral de Ciberseguridad”, cuyos fines serian el de sal-
vaguardar la vida, las libertades, la integridad y el pa-
trimonio de las personas, así como contribuir a la
generación y preservación del orden público y la paz
social, de conformidad con lo previsto en la Constitu-
ción Federal y las leyes en la materia, por lo que se
propone regular sus contenidos, con una visión mo-
derna de un sistema articulado, coordinado y comuni-
cado en la actuación de las diversas autoridades que
tienen atribuciones en la seguridad pública o seguridad
ciudadana. Sin embargo, fue desechada el día 24 de
agosto del año 2024.4

Asimismo, en la misma legislatura, también se presen-
tó el día 20 de marzo del año 2024 “iniciativa que ex-
pide la Ley Federal de Ciberseguridad” ostentada por
el Grupo Parlamentario Morena, misma que tiene por
objeto aumentar la seguridad cibernética bajo un es-
quema de corresponsabilidad, prevención, combate y
persecución de los delitos cibernéticos o ciberdelitos,
a su vez la protección de datos personales y el respeto
a los derechos humanos, Sien embargo, fue desechada
el día 24 de agosto del año 2024.5

Por ello, se propone reformar, modificar y adicional
una fracción al artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de creación de la Comisión de Ciberseguridad
en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en donde se pretende modificar el numeral 1,
fracción VIII, a efecto de poder adicionar una fracción
para enlistar a la Comisión de Ciberseguridad de
acuerdo a lo establecido en el artículo 39, que presen-
ta una relación en orden alfabético, por lo que se mo-
difica y adiciona una fracción en la lista de forma sub-
secuente del IX, a efecto de recorrer las demás
comisiones hasta llegar al XLIX.

Para una mejor identificación en el texto de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sobre la propuesta de modificación que se
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plantea, se presenta a continuación un cuadro compa-
rativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración del pleno de este órgano legislativo la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma, modifica y adiciona
una fracción al artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de crear Comisión de Ciberseguri-
dad en la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII al artí-
culo 39, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 39.

1. Las Comisiones son órganos constituidos por el
pleno, que a través de la elaboración de dictámenes,
informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que
la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y
legales. 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones
ordinarias y especiales que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a VI. … 

VII.- Ciberseguridad;

VIII.- Ciencia, Tecnología e Innovación

IX. a XLIX.- Zonas Metropolitanas.

Disposiciones Transitorias

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación el Diario Oficial De
La Federación.

Notas

1 ¿Qué es la ciberseguridad? | IBM

2 Ciberseguridad en México: lo que debes saber.

3 Ibídem.

4 27 de febrero, anexo II-1-1.qxd

5 19 de marzo, anexo II-4-1.qxd

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputada Martha Amalia Moya Bastón (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE

DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS,
EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO COMO SERVIDORES PÚ-
BLICOS A LOS INTÉRPRETES Y TRADUCTORES DE LENGUAS

INDÍGENAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NUBIA IRIS CAS-
TILLO MEDINA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Nubia Iris Castillo Medina, diputada
federal de la LXVI Legislatura de la honorable Cáma-
ra de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en los
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicano, y de
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 7 de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas, en materia de reconocimiento como servi-
dores públicos a los intérpretes y traductores de len-
guas indígenas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La evolución del reconocimiento jurídico de las len-
guas indígenas en México tiene una trayectoria com-
pleja que refleja tanto los procesos de construcción del
Estado nacional como las tensiones históricas entre
homogeneización cultural y diversidad lingüística.
Desde el siglo XIX, la política gubernamental se
orientó hacia la castellanización como vía para la inte-
gración nacional, siguiendo el modelo liberal que en-
tendía la nación como una comunidad homogénea en
idioma y cultura.1 Esta visión persistió a lo largo del
siglo XX mediante políticas educativas que privilegia-
ron el español como lengua única para la vida pública,
relegando a las lenguas indígenas a un ámbito domés-
tico o comunitario.2

No fue sino hasta la segunda mitad del siglo XX cuan-
do comenzó a gestarse un cambio institucional. El re-
conocimiento de México como país pluricultural en la
reforma constitucional de 1992 marcó el primer paso
formal hacia la consideración de las lenguas indígenas
como componentes esenciales de la nación.3 Poste-
riormente, el levantamiento del EZLN en 1994 visibi-
lizó de manera contundente la deuda histórica del Es-
tado mexicano con los pueblos indígenas, incluyendo
la falta de acceso a la justicia y a los servicios públi-
cos en sus lenguas originarias.4 Este proceso político
abrió el camino hacia las reformas constitucionales de
2001, que reconocieron explícitamente las lenguas in-
dígenas como lenguas nacionales y fundamento de la
identidad de los pueblos originarios.5

Sobre esta base, se promulgó en 2003 la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, la
cual estableció por primera vez un marco normativo
integral para proteger, promover y garantizar el uso de
las lenguas originarias en los ámbitos público y priva-
do.6 Sin embargo, a pesar de este avance normativo, la
implementación institucional ha sido insuficiente. La

ausencia de personal público que hable lenguas indí-
genas, especialmente en los sistemas de salud, justicia
y administración municipal, ha perpetuado barreras
estructurales que obstaculizan el ejercicio pleno de de-
rechos fundamentales. Como lo ha señalado la Relato-
ría Especial de la ONU sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, el acceso a la justicia en la propia
lengua es una condición indispensable para la igualdad
sustantiva y la no discriminación.7

La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas reconoce las lenguas indígenas como
lenguas nacionales, con la misma validez que el espa-
ñol. Sin embargo, a más de veinte años de su promul-
gación, persiste una brecha significativa entre el reco-
nocimiento legal y su aplicación real en ámbitos como
la justicia, la salud, la educación y los servicios admi-
nistrativos.

Diversos estudios y organismos públicos han docu-
mentado que miles de personas indígenas enfrentan
barreras lingüísticas que vulneran su acceso a dere-
chos fundamentales, particularmente en procedimien-
tos judiciales y ministeriales, donde la ausencia de in-
térpretes adecuados puede derivar en violaciones al
debido proceso, detenciones arbitrarias, confesiones
sin comprensión plena y sentencias injustas.8

En este contexto histórico, fortalecer el artículo 7 me-
diante la obligación explícita de contar con servidoras
y servidores públicos intérpretes y traductores no sólo
responde a un mandato constitucional, sino a una re-
paración histórica orientada a garantizar que los pue-
blos indígenas puedan ejercer sus derechos en igual-
dad de condiciones. La profesionalización y
reconocimiento institucional de este personal lingüís-
tico constituye una medida esencial para avanzar hacia
un Estado verdaderamente intercultural.

Aunque el artículo 13 de la ley vigente reconoce el de-
recho a usar la lengua indígena, no obliga explícita-
mente a las autoridades a contar con servidores públi-
cos especializados ni establece mecanismos de
profesionalización o financiamiento. Esta omisión ha
generado que, en la práctica, la presencia de intérpre-
tes sea insuficiente, irregular o improvisada, recurrien-
do a familiares, policías o personas sin certificación, lo
que vulnera los estándares nacionales e internaciona-
les.
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A pesar de los avances normativos en materia de dere-
chos lingüísticos, México enfrenta una brecha crítica
entre la población hablante de lenguas indígenas y la
disponibilidad institucional de personal capacitado pa-
ra garantizar su acceso a la justicia, salud y otros ser-
vicios esenciales. De acuerdo con el Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2020, existen 7.3 millones de
hablantes de lenguas indígenas en el país, cifra que re-
presenta aproximadamente el 6.1 por ciento de la po-
blación nacional.9 Sin embargo, el número de intér-
pretes y traductores oficialmente registrados y
certificados es marcadamente insuficiente: el Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) reporta úni-
camente 1,079 intérpretes certificados en todo el país,
cubriendo más de 68 lenguas y 364 variantes lingüís-
ticas.10

Esta disparidad genera que, en múltiples procedimien-
tos, las autoridades continúen recurriendo a personas
no capacitadas, familiares de las víctimas, personal
policial o terceros improvisados, lo que contraviene el
debido proceso y los estándares internacionales de ac-
ceso a la justicia. La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos ha documentado que al menos el 40
por ciento de las personas indígenas privadas de la li-
bertad enfrentaron procesos sin contar con un intér-
prete adecuado, lo que constituye un patrón estructural
de discriminación lingüística.11

El problema se agrava en el ámbito judicial. La propia
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido
que las barreras lingüísticas generan violaciones gra-
ves al debido proceso, especialmente en casos penales,
donde la falta de intérpretes puede derivar en senten-
cias nulas, confesiones no informadas o procesos in-
comprendidos. Esta situación también afecta de mane-
ra desproporcionada a mujeres indígenas,
particularmente en casos de violencia de género, don-
de la ausencia de intérpretes certificadas limita su ac-
ceso a medidas de protección y denuncia.

La magnitud de la brecha numérica y el impacto jurí-
dico demostrado refuerzan la urgencia de la reforma al
artículo 7, con el fin de establecer como obligación del
Estado la presencia permanente de servidores públicos
intérpretes y traductores, así como su profesionaliza-
ción y reconocimiento institucional. Este incremento
en la capacidad estatal no sólo garantizará el cumpli-
miento efectivo de los derechos lingüísticos, sino que
también fortalecerá la legitimidad del Estado frente a

los pueblos indígenas, promoviendo una relación ba-
sada en la igualdad, la interculturalidad y el respeto
pleno de los derechos humanos.

La reforma propuesta incorpora la obligación clara de
que las autoridades cuenten con servidores públicos,
intérpretes y traductores certificados, reconociéndolos
como personal especializado, con condiciones labora-
les formales y con acceso a capacitación continua. Es-
to permitirá garantizar la efectividad real del derecho
lingüístico, fortaleciendo el acceso a la justicia y a ser-
vicios públicos culturalmente pertinentes.

Asimismo, se establece la responsabilidad de la Fede-
ración y las entidades federativas de crear mecanismos
institucionales y presupuestales para formar y profe-
sionalizar intérpretes y traductores, asegurando que
esta obligación no sea solo una declaración normativa,
sino una política pública sostenible.

Con esta reforma, el Estado mexicano avanza hacia el
cumplimiento pleno de su mandato constitucional de
reconocer y proteger la diversidad lingüística del país,
asegurando que las lenguas indígenas no solo sean re-
conocidas simbólicamente, sino vividas y ejercidas en
la vida pública, en condiciones de igualdad y respeto.

A continuación, se presenta la propuesta jurídica antes
citada:

La reforma es congruente y refuerza los instrumentos
constitucionales e internacionales, por ejemplo, en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en el Artículo 2 que “Reconoce y protege las len-

guas indígenas como lenguas nacionales y obliga al

Estado a garantizar el acceso a la justicia y servicios
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públicos mediante intérpretes y defensores que conoz-

can la lengua y cultura indígena”

Y en cuanto los instrumentos internacionales la Decla-

ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de

los Pueblos Indígenas (2007): Reconoce el derecho de
los pueblos indígenas a mantener y utilizar sus propias
lenguas en todas las situaciones de la vida pública y
privada12 y la Jurisprudencia de la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos: Ha subrayado la obliga-
ción de los Estados de garantizar el acceso a la justicia
en condiciones de igualdad cultural y lingüística (ca-
sos Norín Catrimán vs. Chile y Fernández Ortega vs.

México).

Por las razones anteriormente expuestas, someto a su
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 7 a la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas, en materia de reconocimiento como ser-
vidores públicos a los intérpretes y traductores de
lenguas indígenas.

Artículo Único: Se reforma el artículo 7 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas para quedar como sigue:

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al
igual que el español, para cualquier asunto o trámite de
carácter público, así como para acceder plenamente a
la gestión, servicios e información pública. Al Estado
corresponde garantizar el ejercicio de los derechos
previstos en este artículo, conforme a lo siguiente: 

a) y b) …

…

Los intérpretes y traductores serán considerados
servidores públicos especializados en los tres ór-
denes de gobierno, -federación, entidades fede-
rativas y municipios-, con acceso a formación,
remuneración y reconocimiento profesional.

Transitorio

Único. - El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Basave, 1992.

2 Vaughan, 1997.

3 Diario Oficial de la Federación, Reforma Constitucional de

1992.

4 Martínez, 1996.

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reforma

de 2001.

6 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas,

2003.

7 ONU, Relatoría Especial sobre los Derechos de los Pueblos In-

dígenas, 2019.

8 CNDH, Informe Especial sobre el Derecho a la Consulta y al De-

bido Proceso de Personas Indígenas, 2019.

9 INEGI. (2021). Censo de Población y Vivienda 2020: Resultados

definitivos.

10 INPI. (2023). Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores de

Lenguas Indígenas Nacionales (PANITLIN).

11 CNDH. (2018). Recomendación General sobre la situación de

personas indígenas procesadas y sentenciadas penalmente sin in-

térpretes o defensores adecuados.

12 Naciones Unidas, Declaración sobre los Derechos de los Pue-

blos Indígenas, artículos 13 y 14.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputada Nubia Iris Castillo Medina (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DE CAMBIO CLIMÁTICO, Y DEL

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO FIDEL DANIEL CHIMAL GAR-
CÍA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Fidel Daniel Chimal
García, integrante del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, frac-
ción I, 78 y 79 fracción II; 80, 82, punto 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Cambio Climático y a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Am-
biente.

Exposición de motivos

1. De la justicia climática como derecho humano

Los últimos años han significado para nuestro país un
reto de múltiples dimensiones en materia climática.
Desde el huracán Otis que azoto a las costas de aca-
pulco en 2023; mismo que fue catalogado como histó-
rico por la forma en que se intensificó en pocas horas
y por impactar en una zona altamente poblada y urba-
nizada,1 transitado por las grandes sequias de 2024 en
el centro y norte del país,2 hasta las lluvias torrencia-
les que devastaron Veracruz en octubre de 2025, y que
a un mes de la tragedia los números oficiales apuntan
a 35 muertos y 7 desaparecidos3 nuestro país presenta
síntomas de una vulnerabilidad socioambiental histó-
rica. 

Sin embargo, aunque la cantidad de desastres natura-
les sea alta; después de las reacciones y apoyos inme-
diatos que proporcione el gobierno en turno para re-
construcción, la vulnerabilidad climática persiste y en
ocasiones con más riesgos, estos últimos con más im-
pacto en comunidades vulnerables. 

Por su situación geográfica, el territorio mexicano se
encuentra expuesto a una variedad considerable de fe-
nómenos naturales que pueden causar desastres. Datos

del Instituto Mexicano para la Competitividad (IM-
CO) señalan que entre el año 2000 y el año 2018 el
costo de los fenómenos que afectaron al país ascendió
a más de 40 mil millones de dólares, además el IMCO
apunta a que el 86.8% de los daños y pérdidas conta-
bilizadas durante esos años fueron por fenómenos de
origen hidrometeorológico.4 Lo más doloroso para el
país son las pérdidas de miles de vidas y de patrimo-
nios que representan el esfuerzo de las y los mexica-
nos que durante años trabajan para darle un futuro me-
jor a los suyos. 

En este sentido, fenómenos como el huracán Paulina
de 2014, las inundaciones de Tabasco en 2007, la ex-
plosión de Tlahuelilpan de 2019, los huracanes Bud y
Carlota en 2018 en conjunto con el huracán Otis de
2023 y las lluvias de 2025 no son fenómenos aislados,
sino la manifestación de una vulnerabilidad estructural
profundamente arraigada, donde convergen factores
de marginación, desigualdad en el desarrollo territorial
y una exposición diferenciada al riesgo.

Frente a esta realidad, la resiliencia comunitaria emer-
ge como la estrategia fundamental para romper este ci-
clo de vulnerabilidad, transformando a las comunida-
des de víctimas potenciales en actores centrales de su
propia protección; esta es definida por la Unión Euro-
pea (UE) como:5

(...) la capacidad de una comunidad para adaptar-

se, resistir y recuperarse de los efectos adversos del

cambio climático y, fundamentalmente, para adap-

tar o modificar sus sistemas con el fin de minimizar

dichos efectos. Esto implica estrategias, políticas y

acciones a nivel local para reducir la vulnerabili-

dad, mejorar la capacidad de afrontar y recuperar-

se de las perturbaciones relacionadas con el clima

y eliminar gradualmente estas perturbaciones me-

diante la transformación de los sistemas socioeco-

nómicos que las generan.

Aquí el concepto de justicia climática deja de ser so-
lo un concepto académico para convertirse en un im-
perativo de política pública. Este concepto es definido
por el Programa para el Desarrollo de las Naciones
Unidas (PNUD) como:6

(...) un concepto que se ha utilizado ampliamente

para referirse a la desigual responsabilidad históri-

ca que tienen los países y las comunidades con res-
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pecto a la crisis climática. Sugiere que los países,

los distintos sectores y las empresas que se hayan

enriquecido gracias a actividades con altas emisio-

nes de gases de efecto invernadero tienen la res-

ponsabilidad de ayudar a quienes se ven perjudi-

cados por los efectos del cambio climático, en

particular a los países y las comunidades más vul-

nerables, que suelen ser quienes menos han con-

tribuido a la crisis.

La justicia climática nos invita a correlacionar la equi-
dad y los derechos humanos, con el objetivo de que
ocupen un lugar central en la toma de decisiones y las
acciones en materia de cambio climático. El cambio
climático es una cuestión de derechos humanos. Todas
las personas deberían poder vivir de manera digna. No
obstante, la crisis climática genera muertes y la pérdi-
da de medios de subsistencia, lenguas y culturas, ade-
más de poner a muchas personas en riesgo de sufrir es-
casez alimentaria e hídrica, y de desencadenar
desplazamientos y conflictos.

Datos del PNUD señalan que entre 2010 y 2020, la ta-
sa de mortalidad humana por inundaciones, sequías y
tormentas fue 15?veces más elevada en las regiones
altamente vulnerables con respecto a las regiones cu-
yos niveles de vulnerabilidad eran muy bajos.

Esta inequidad en la vulnerabilidad se traduce en que,
ante un mismo fenómeno hidrometeorológico, las con-
secuencias humanas, sociales y económicas sean radi-
calmente distintas para una comunidad urbana planifi-
cada que para un asentamiento rural en zonas de alto
riesgo.

En esta dirección, el 3 de julio de 2025 la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH) emitió una
Opinión Consultiva histórica que declara que la crisis
climática es una emergencia de derechos humanos. A
través de esta opinión la CID aclara que el derecho in-
ternacional de los derechos humanos genera obliga-
ciones vinculantes de prevención, reducción y reme-
diación de daños provenientes del cambio climático.7

Al respecto el documento señala: 

Asimismo, la Corte reafirma que el acceso a la in-

formación, la participación pública y la justicia son

fundamentales para una política climática eficaz y

para la protección de los derechos humanos.

Entonces si la justicia climática es un enfoque que ga-
rantiza derechos humanos para los más vulnerables en
el contexto de una emergencia climática que se repite
año tras años en nuestro país ¿por qué no puede este
concepto formar parte de nuestros marcos jurídicos
ambientales para orientar de manera vinculante la ac-
ción del Estado mexicano?

A pesar de la relevancia de la justicia ambiental en el
debate contemporáneo, nuestra legislación ambiental
solo la reconoce de manera implícita. La Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
contempla diversos mecanismos que permiten avanzar
hacia ella —como el acceso a la información ambien-
tal, la participación ciudadana en la toma de decisio-
nes, la denuncia popular, la remediación de sitios con-
taminados y el acceso a la justicia a través del juicio de
amparo o del litigio estratégico—, sin embargo, estos
mecanismos operan de forma dispersa y reactiva, sin
constituir un principio rector claro que oriente las de-
cisiones de política pública.

Esta dispersión normativa genera vacíos y desigualda-
des: los mecanismos existen, pero su aplicación es
desigual entre regiones y municipios, dependiendo de
capacidades institucionales, voluntad política o dispo-
nibilidad presupuestaria. No contar con un reconoci-
miento explícito limita la posibilidad de integrar la
justicia ambiental en los instrumentos de gestión terri-
torial, en la prevención de riesgos o en la asignación
de recursos para mitigar impactos.

Además, resulta indispensable reconocer que quienes
más enfrentan estas desigualdades ambientales son los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
cuyos territorios han sido históricamente los más afec-
tados por la degradación ambiental, la falta de servi-
cios básicos, la instalación de actividades altamente
riesgosas o la mayor exposición a desastres naturales.
Estas comunidades han sido, además, quienes más han
recurrido a la justicia ambiental como herramienta pa-
ra la defensa de sus derechos territoriales, culturales y
ambientales. Por ello, incorporarlas expresamente en
la legislación no solo es un deber constitucional, sino
una medida necesaria para corregir desigualdades es-
tructurales y garantizar un enfoque diferenciado en la
protección ambiental.

La justicia climática, al ser integrada en la ley, deja de
ser una aspiración para transformarse en un criterio de
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legalidad y de asignación de recursos. Proporciona un
parámetro de control judicial que permite evaluar si
las acciones del Estado en materia climática son sufi-
cientes, adecuadas y, sobre todo, equitativas. Sin este
marco, las políticas climáticas corren el riesgo de ser
técnicamente sólidas, pero socialmente ciegas, repro-
duciendo y exacerbando las desigualdades preexisten-
tes.

2. De los compromisos internacionales en materia
de justicia climática

El marco jurídico mexicano establece en su artículo
4o. constitucional el derecho fundamental de toda per-
sona a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar, además de consagrar la obligación de repa-
rar los daños ambientales que se causen. Complemen-
tariamente, el Artículo 25 constitucional impone a to-
das las autoridades del Estado el mandato de asegurar
que el desarrollo nacional sea sustentable.

Este marco constitucional se ve reforzado y desarro-
llado por una amplia red de instrumentos internacio-
nales ratificados por México, así como por un conjun-
to de leyes generales y federales que regulan materias
como: el equilibrio ecológico, la protección al am-
biente, la vida silvestre, el desarrollo forestal sustenta-
ble, la acción frente al cambio climático, la gestión de
residuos y la responsabilidad por daños ambientales,
entre otras.

Los compromisos internacionales en materia de justicia
climática constituyen un pilar fundamental para justifi-
car la incorporación de la “Justicia Climática” en el
marco jurídico mexicano. Estos compromisos, deriva-
dos de instrumentos vinculantes, establecen obligacio-
nes específicas que trascienden la mera voluntad polí-
tica y se convierten en parámetros de actuación estatal.

En esta dirección, México se está quedando atrás. La
justicia climática es el enfoque central de la Conven-
ción Marco de la ONU sobre Cambio Climático y del
Acuerdo de París, así como la Opinión Consultiva
32/25 de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (octubre 2025) antes mencionada. Introducirla en
la ley alinea a México con las mejores prácticas inter-
nacionales y mejora su posición en foros globales.

En primer lugar, la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático establece el marco

global de acción contra el cambio climático, consa-
grando el principio de responsabilidades comunes pe-
ro diferenciadas que fundamenta la justicia climática
global. En su principio número 1 se consagra el prin-
cipio de “responsabilidades comunes pero diferencia-
das”, base conceptual de la justicia climática. Por otro
lado, en el principio número 2, se establece que debe
darse prioridad especial a las necesidades y circuns-
tancias de los países en desarrollo, especialmente
aquellos particularmente vulnerables a los efectos ad-
versos del cambio climático.8

Con respecto al Acuerdo de París, es vital recordar que
su cumplimiento estará relacionado con el compromi-
so vinculante de mantener el aumento de la tempera-
tura media mundial muy por debajo de 2°C respecto a
niveles preindustriales y proseguir los esfuerzos para
limitarlo a 1.5°C. 

Particularmente relevante resulta el artículo 7.5, que
establece la obligación de priorizar a los grupos en si-
tuación de vulnerabilidad en las acciones de adapta-
ción, mientras que el Artículo 9.4 enfatiza la impor-
tancia de la equidad en la provisión de financiamiento
climático.9

Complementariamente, los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, particularmente
el ODS 13 sobre acción climática, integran la lucha
contra el cambio climático con la reducción de des-
igualdades (ODS 10), reconociendo que la vulnerabi-
lidad climática está directamente vinculada con condi-
ciones de pobreza y marginación.10

Asimismo, la Opinión Consultiva OC-23/17 de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos constituye un
avance jurisprudencial trascendental al reconocer la
relación inextricable entre protección ambiental y de-
rechos humanos, estableciendo la obligación de los
Estados de prevenir daños ambientales transfronteri-
zos y garantizar los derechos de acceso a la informa-
ción, participación pública y justicia ambiental. 

En este tenor, se vuelve trascendente mencionar que
desde 2021, nuestro país forma parte del Acuerdo de
Escazú firmado en la ciudad costarricense el 4 de mar-
zo de 2018 es un instrumento vinculante emanado de
la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarro-
llo Sostenible (Río+20) de 2012, que reconoce que el
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mejor modo de abordar las cuestiones ambientales es
con la participación de todas las personas.11

Constituido como el primer tratado internacional en
materia ambiental firmado por países de América La-
tina y el Caribe y el primero en el mundo que incluye
disposiciones sobre estándares vinculantes que opera-
cionalizan los derechos de acceso: a la información
ambiental, a la participación pública en los procesos
de toma de decisiones y al acceso a la justicia en
asuntos ambientales

Resulta especialmente relevante su enfoque en los gru-
pos vulnerables, al ser el primer tratado en el mundo
que contiene disposiciones específicas para la protec-
ción de los defensores de los derechos humanos en
asuntos ambientales, figuren en un instrumento inter-
nacional.

Este pentágono normativo -CMNUCC, ODS, OC-
23/17- , Acuerdo de París y Acuerdo de Escazú con-
forma un andamiaje jurídico internacional que obliga
a México a desarrollar políticas climáticas con enfo-
que de derechos humanos y equidad intergeneracional.

El robusto andamiaje jurídico internacional aquí pre-
sentado exige a México adoptar un enfoque preventi-
vo y con perspectiva de derechos humanos. La incor-
poración de la justicia climática en nuestro marco
legal no es una opción, sino un imperativo constitu-
cional y convencional que permitirá transformar la
vulnerabilidad estructural en resiliencia comunitaria,
garantizando que la reconstrucción posterior a los de-
sastres incluya mecanismos de reparación integral,
participación comunitaria y distribución equitativa de
recursos.

3. De la iniciativa como oportunidad de resiliencia
climática 

La incorporación de la justicia climática en el marco
jurídico mexicano representa un cambio de paradigma
fundamental en la gestión de riesgos y la política am-
biental. Frente a la emergencia climática global, el Es-
tado mexicano requiere transitar de un modelo reacti-
vo a uno preventivo y con enfoque de derechos
humanos. La experiencia histórica demuestra que des-
pués de los desastres naturales, los procesos de re-
construcción tradicionales se limitan a acciones palia-
tivas que no resuelven la vulnerabilidad subyacente,

perpetuando un ciclo de injusticia ambiental donde las
comunidades más marginadas continúan expuestas a
los mismos riesgos.

Si bien la legislación ambiental mexicana contempla
herramientas que permiten avanzar hacia la justicia
ambiental como el acceso a la información, la partici-
pación ciudadana en la toma de decisiones, la denun-
cia popular, la remediación de sitios contaminados y la
posibilidad de acudir al juicio de amparo o al litigio
estratégico ante tribunales, estos mecanismos operan
de manera aislada y reactiva, sin constituirse en un
principio rector que oriente las decisiones públicas de
manera preventiva y estructural. Lo que esta iniciativa
propone es dotar de coherencia y dirección a dichos
instrumentos, elevando la justicia ambiental y climáti-
ca a la categoría de principio explícito y objetivo de
política pública, para que la acción del Estado deje de
depender de interpretaciones administrativas o de ca-
pacidades locales desiguales

La justicia climática se convierte así en el instrumento
legal idóneo para combatir la inequidad estructural y
el clientelismo político, priorizando a quienes históri-
camente han quedado en último lugar. Esta perspecti-
va transforma la gestión del territorio en un ejercicio
de planeación urbana inteligente con justicia social,
donde se previenen futuras tragedias mediante la iden-
tificación proactiva de zonas de riesgo y la implemen-
tación de programas de reubicación en condiciones
dignas. Incluir de manera explícita a los pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas, quienes han si-
do los más afectados por actividades extractivas, de-
gradación ambiental y exposición a fenómenos
hidrometeorológicos, permite reconocer su derecho a
condiciones de vida dignas, a la protección de sus te-
rritorios y al acceso a mecanismos efectivos de justicia
ambiental.

El verdadero sentido de la resiliencia comunitaria va
más allá de la capacidad de resistir impactos; consiste
en transformar la presión climática en oportunidad pa-
ra construir comunidades más justas, equitativas y sos-
tenibles. Al destinar recursos a soluciones permanen-
tes en lugar de parches temporales, esta iniciativa
rompe el círculo vicioso del desastre y sienta las bases
para un desarrollo territorial que reconcilia el progre-
so con la protección de los derechos fundamentales.
La justicia climática, por tanto, no es solo un concep-
to ético sino una herramienta práctica para edificar un
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México más seguro, inclusivo y preparado ante los
desafíos del cambio climático.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes a la Ley General de Cambio Climático y la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente

Primero. Se adiciona la fracción XLIII al artículo
3o. y se adiciona la fracción VII al artículo 27 a la
Ley General de Cambio Climático. 

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por:

I a XLII…

XLIII. Justicia Climática: Principio rector de la
política nacional de cambio climático que consis-
te en la obligación del Estado de garantizar una
distribución equitativa de los beneficios de las
acciones de mitigación y adaptación, y de preve-
nir, atender y reparar de manera prioritaria los
impactos adversos del cambio climático en los
derechos humanos de las personas, comunidades
y regiones en situación de mayor vulnerabilidad,
mediante la participación informada, la distri-
bución justa de cargas y el acceso efectivo a la in-
formación, la justicia y a mecanismos de repara-
ción integral.

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente
al cambio climático se sustentará en instrumentos de
diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, re-
porte, verificación y evaluación, tendrá como objeti-
vos:

I a VI…

VII. Fomentar la resiliencia comunitaria con un
enfoque de justicia ambiental, priorizando la
atención, asignación de recursos y desarrollo de
capacidades en las comunidades más vulnera-
bles y afectadas históricamente por fenómenos
hidrometeorológicos extremos, a fin de reducir
su exposición y vulnerabilidad de manera es-
tructural.

Segundo. Se adicionan las fracciones XXX y XXXI
al artículo 3o, se adiciona la fracción XXI al artícu-
lo 15, se adiciona el artículo 18 bis, se adiciona la
fracción VII al artículo 19 y se adiciona el artículo
175 Ter a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I a XXIX…

XXX. Áreas con Prioridad de Atención Ambien-
tal y Social: Aquellas zonas de restauración eco-
lógica, zonas intermedias de salvaguardia, áreas
naturales protegidas, o cualquier otra delimita-
ción territorial prevista en esta Ley, en las que
concurran condiciones de alta vulnerabilidad so-
cial, marginación o pobreza, junto con una ele-
vada exposición a riesgos derivados de la conta-
minación, los desequilibrios ecológicos, la
degradación de ecosistemas, las emergencias
ambientales o la presencia de actividades alta-
mente riesgosas.

Estas áreas requerirán una atención prioritaria
por parte de las autoridades competentes para la
prevención, control y mitigación de riesgos, así
como para la preservación y restauración del
equilibrio ecológico

XXXI. Justicia Ambiental: Principio de la política
ambiental que garantiza el derecho de toda persona,
comunidad, pueblo y población indígena o afrome-
xicana a gozar de un medio ambiente sano y de con-
diciones equitativas frente a los riesgos y cargas de-
rivados de la contaminación, el deterioro ambiental,
los desequilibrios ecológicos y las actividades alta-
mente riesgosas.

Implica la obligación de las autoridades de pre-
venir, evitar, controlar, mitigar y, en su caso, res-
taurar los daños al equilibrio ecológico que afec-
ten de manera desproporcionada a grupos en
situación de vulnerabilidad, asegurando su acce-
so a la información ambiental, su participación
efectiva en la toma de decisiones y el acceso a los
mecanismos de defensa y justicia previstos en es-
ta Ley.
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Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la
política ambiental y la expedición de normas oficiales
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta
Ley, en materia de preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Eje-
cutivo Federal observará los siguientes principios:

I a XX…

XXI. Justicia ambiental y climática: garantizar
que la distribución de beneficios y cargas am-
bientales sea equitativa; prevenir la exposición
desproporcionada de personas, comunidades,
pueblos y poblaciones indígenas o afromexicanas
a la contaminación, los desequilibrios ecológicos,
las emergencias ambientales, la degradación de
ecosistemas o los riesgos asociados a actividades
altamente riesgosas; y asegurar su derecho a la
información ambiental, a la participación efecti-
va en la toma de decisiones ambientales y al ac-
ceso a los mecanismos de defensa y justicia pre-
vistos en esta ley.

Artículo 18 Bis.- El Sistema Nacional de Informa-
ción Ambiental y de Recursos Naturales, previsto
en el artículo 159 Bis de esta Ley, incorporará un
módulo especializado denominado “Módulo de
Justicia Ambiental y Vulnerabilidad Climática”,
que permitirá integrar, sistematizar y difundir in-
formación geoespacial y estadística relativa a:

I. Las zonas de restauración ecológica, zonas in-
termedias de salvaguardia, áreas naturales pro-
tegidas y demás delimitaciones territoriales pre-
vistas en esta Ley;

II. Indicadores de vulnerabilidad social, margi-
nación y condiciones de salud de la población;

III. La ubicación de actividades altamente ries-
gosas, sitios contaminados, zonas con anteceden-
tes de emergencias ambientales y áreas sujetas a
desequilibrios ecológicos;

IV. Registros históricos de fenómenos hidrome-
teorológicos extremos y otros desastres natura-
les; y

V. Información relativa a la degradación de
ecosistemas, riesgos ambientales y acciones de

preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico.

El módulo tendrá por objeto contribuir a la identi-
ficación de áreas con prioridad de atención am-
biental y social, así como apoyar la formulación de
políticas, programas y acciones orientadas a la pre-
vención, control y mitigación de riesgos, la restau-
ración ecológica y el fortalecimiento de la resilien-
cia comunitaria.

Artículo 19.- En la formulación del ordenamiento
ecológico se deberán considerar los siguientes crite-
rios:

I a VI…

VII. La identificación y atención de las áreas
que, conforme a esta Ley, presenten desequili-
brios ecológicos, alta exposición a riesgos am-
bientales o vulnerabilidad social significativa, a
fin de incorporar criterios de prevención, restau-
ración ecológica, mitigación de riesgos y resilien-
cia comunitaria en los procesos de ordenamiento
ecológico del territorio.

Artículo 175 TER. En la formulación, ejecución y
evaluación de políticas, programas y acciones para
la preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico, las autoridades ambientales deberán priori-
zar a las áreas que, conforme a esta Ley, presenten
condiciones de alta vulnerabilidad ambiental o so-
cial, incluidos los territorios afectados por emer-
gencias ambientales o desastres naturales.

Para tal efecto, las autoridades competentes po-
drán orientar apoyos técnicos, información, asis-
tencia para la gestión de riesgos, medidas de res-
tauración del equilibrio ecológico y mecanismos de
fortalecimiento de capacidades comunitarias, con-
forme a su disponibilidad presupuestaria y a la
normativa aplicable.

La coordinación entre los órdenes de gobierno se
basará en la información integrada en el Módulo
de Justicia Ambiental y Vulnerabilidad Climática
del Sistema Nacional de Información Ambiental y
de Recursos Naturales, a fin de fortalecer la pre-
vención, mitigación y atención de los impactos am-
bientales en dichas áreas prioritarias.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales deberá adecuar, en un plazo no mayor a
180 días naturales, las disposiciones administrativas,
lineamientos, instrumentos de planeación y criterios
técnicos necesarios para la aplicación de las reformas
previstas en el presente decreto

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales integrará el Módulo de Justicia Ambiental y
Vulnerabilidad Climática al Sistema Nacional de In-
formación Ambiental y de Recursos Naturales en un
plazo máximo de 12 meses, utilizando para ello los re-
cursos humanos, materiales y presupuestarios que ten-
ga asignados.
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11 Semarnat. “Acuerdo de Escazú: Acciones de implementación

en el Sector Ambiental”. 4 de noviembre de 2021. Ver en:

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/el-acuerdo-

de-escazu

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FI-
DEL DANIEL CHIMAL GARCÍA Y LAS Y LOS LEGISLADORES

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Fidel Daniel Chimal
García, integrante del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, frac-
ción I, 78 y 79 fracción II; 80, 82, punto 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable soberanía, la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Me-
dio Ambiente.

Exposición de motivos

1. Contexto y necesidad de las auditorías ambientales
obligatorias

México enfrenta una brecha crítica entre la magnitud
de sus impactos ambientales y la capacidad institucio-
nal para supervisar y prevenir el deterioro ecológico.
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), el costo total de la degradación
ambiental y la pérdida de recursos naturales ascendió
en 2023 a aproximadamente 4.2 por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB), lo que equivale a más de
1.3 billones de pesos.1 No obstante, aunque el costo
de la degradación ambiental en México es alto, la in-
versión en revertirlo no se refleja como una de las
prioridades de la actual administración, ya que el gas-
to público medioambiental, ha ido a la baja en los úl-
timos años; tan solo en 2025 se destinaron 44,271 mi-
llones de pesos al gasto en medio ambiente, una
reducción de 39.4 por ciento, respecto a lo aprobado
para 2024, evidenciando un desequilibrio estructural
entre los daños ambientales y la capacidad del Estado
para mitigarlos.

En este sentido, existe una corresponsabilidad del sec-
tor público y privado para mitigar y prevenir el dete-
rioro ambiental en nuestro país derivado de la activi-
dad industrial en diversos sectores. Este es uno de los
retos más urgentes de nuestros tiempos, pues en Méxi-

co podemos observar cotidianamente el costo social y
ambiental que representan los desastres naturales alre-
dedor de todo el territorio.

Es vital reconocer el papel de la industria en el creci-
miento y desarrollo económico y social de un país co-
mo el nuestro, sin embargo, este crecimiento puede ser
causa y efecto de una degradación del medio ambien-
te si no se tiene en cuenta conceptos básicos como el
“desarrollo sostenible”. Cuando este último se incor-
pora como paradigma de desarrollo económico, los
beneficios sociales y ambientales se incrementan al
cuidar el ambiente de las futuras generaciones.

En este sentido, las empresas que no son sostenibles
están generando graves injusticias distributivas y pro-
cesales en áreas como la salud pública y la vulnerabi-
lidad a fenómenos meteorológicos extremos. Aunque
no se puede responsabilizar unilateralmente a una sola
industria; la normalización de la emisión de gases con-
taminantes, el vertido de contaminantes líquidos en
cuerpos de agua, la generación y mala gestión de resi-
duos y el agotamiento de recursos naturales en las
grandes empresas tiene como resultados fenómenos
meteorológicos como las grandes inundaciones alrede-
dor del país en 20252 y las grandes sequías al norte del
mismo en 2024.3

Frente a esta situación, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (Profepa) ha instrumentado desde
1992 el Programa Nacional de Auditoría Ambiental
(PNAA), un mecanismo de carácter voluntario me-
diante el cual las empresas pueden evaluar su desem-
peño ambiental y recibir una certificación de cumpli-
miento. Este programa ha demostrado ser una
herramienta valiosa para promover la autorregulación
y la mejora continua; sin embargo, su alcance sigue
siendo limitado.

No obstante, la adhesión del sector empresarial al
PNAA es baja y heterogénea, los datos disponibles de
Profepa señalan a un total de 2,174 empresas registra-
das en el programa, de las decenas de miles que podrí-
an adherirse al programa. 

El número de empresas adheridas continúa siendo po-
co para una emergencia climática nacional con conse-
cuencias económicas y sociales a lo largo de todo el
país; prueba de ello son las emisiones de Gases de
Efecto Invernadero (GEI) de los últimos años. 
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Tan solo en 2021, las emisiones brutas de GEI de Mé-
xico ascendieron a 714 millones de toneladas de CO2
equivalente,4 contribuyendo con 1.4 por ciento del to-
tal mundial, en 2022 el resultado de las emisiones de
GEI sumaron 765 millones de toneladas de dióxido de
carbono equivalente,5 y el último dato registrado en el
año de 2023 apuntó a un total de 145.6 millones de to-
neladas de CO2.6

Según el Enviro mental Performance Index (EPI) des-
arrollado por la Universidad de Yale, mismo que des-
taca los avances en gestión de aguas residuales o con-
trol de contaminación, además los retos estructurales
que frenan el progreso, como la calidad del aire; Mé-
xico cayó al puesto 97 de 180 países en este índice,
una baja de 24 posiciones en solo dos años, y ocupa el
lugar 26 en América Latina, detrás de naciones como
Costa Rica, Brasil o Colombia.7

El informe señala que la situación ambiental de Méxi-
co se explica, en gran medida, por su elevada depen-
dencia de fuentes energéticas altamente contaminantes
y por la limitada aplicación de las normas ambientales
vigentes.

Si bien el país ha registrado ciertos progresos en ma-
teria de conservación de la biodiversidad y protección
de ecosistemas, el EPI destaca que aún persisten im-
portantes rezagos para salvaguardar una proporción
representativa de especies y hábitats prioritarios.

Estos datos representan la falta de control efectivo que
ha permitido que actividades industriales, mineras y
agroindustriales operen sin evaluaciones sistemáticas
sobre el cumplimiento de sus obligaciones ambienta-
les. En la práctica, las auditorías voluntarias no han
generado un cambio estructural en la conducta empre-
sarial ni en la prevención de riesgos. 

El resultado es un sistema donde la sanción llega cuan-
do el daño ambiental ya se ha producido, en lugar de
prevenirlo mediante mecanismos de evaluación perió-
dica y transparente.

2. De la pertinencia de las Auditorías Ambientales
obligatorias en México

El derecho humano a un medio ambiente sano, consa-
grado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, obliga al Estado a ga-

rantizar condiciones adecuadas para el desarrollo sus-
tentable y la protección de los recursos naturales.

A pesar de los avances normativos, las emisiones con-
taminantes y la degradación ambiental continúan en
aumento, especialmente en sectores industriales de al-
to impacto. Según datos del Inventario Nacional de
Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Inverna-
dero, México emitió más de 700 millones de toneladas
de CO2 equivalente en 2023, cifra que muestra una
tendencia ascendente respecto a años previos.

Actualmente, el Programa de Auditoría Ambiental de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA) es de carácter voluntario, lo cual limita su
efectividad y reduce la transparencia respecto al des-
empeño ambiental de empresas, gobiernos locales e
instituciones públicas.

En contraste, los estándares internacionales —como
los lineamientos de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) y las nor-
mas ESG (Enviro mental, Social and Governance)—
impulsan la verificación obligatoria y pública del
cumplimiento ambiental, generando confianza social y
mejorando la competitividad. 

Por ello, se propone elevar a rango de ley la obligación de
realizar auditorías ambientales periódicas y públicas, así
como establecer un sistema nacional de información ac-
cesible que garantice la transparencia de los resultados. 

Esta iniciativa busca consolidar un nuevo principio de
responsabilidad verificable dentro de la política ambien-
tal mexicana, fortalecer la rendición de cuentas y dotar
de herramientas al Congreso para la evaluación efectiva
de políticas públicas en materia de sustentabilidad.

Con esta reforma, México avanzará hacia una transi-
ción ecológica responsable, vinculando las metas del
Acuerdo de París, los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS 13, 15 y 16) y los compromisos del Progra-
ma Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les 2025–2030.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Medio Ambiente

Único. Se adiciona la fracción XVIII recorriendo
las fracciones que le suceden al artículo 3o, se adi-
ciona la fracción XXI al artículo 15, se adiciona el
artículo 28 Bis, se adiciona el artículo 159 Ter y se
adiciona el artículo 171 Bis a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Am-
biente.

Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley se entiende
por:

I a XVI…

XVII.- Emisión: Liberación al ambiente de toda
sustancia, en cualquiera de sus estados físicos, o
cualquier tipo de energía, proveniente de una fuen-
te.

XVIII. Entidad de Alto Riesgo Ambiental: Em-
presa pública o privada, caracterizada por des-
arrollar actividades que, por su naturaleza, esca-
la o por el manejo de materiales y sustancias,
implican una capacidad potencial de generar im-
pactos significativos que impliquen la pérdida de
recursos de muy difícil regeneración, recupera-
ción o restablecimiento, o afectaciones irreversi-
bles a los ecosistemas o sus elementos, conforme
a la normatividad aplicable

XIX. Fauna silvestre: Las especies animales que
subsisten sujetas a los procesos de selección natural
y que se desarrollan libremente, incluyendo sus po-
blaciones menores que se encuentran bajo control
del hombre, así como los animales domésticos que
por abandono se tornen salvajes y por ello sean sus-
ceptibles de captura y apropiación;

XX a XL…

Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la
política ambiental y la expedición de normas oficiales
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta
Ley, en materia de preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Eje-
cutivo Federal observará los siguientes principios: 

I a XX…

XXI. Responsabilidad ambiental verificable, la
obligación de toda empresa que realice activida-
des altamente riesgosas a someterse periódica-
mente a mecanismos de evaluación y verificación
ambiental, conforme a lo establecido en esta ley.

Artículo 28 Bis. -Toda entidad de alto riesgo am-
biental, de conformidad con la normatividad apli-
cable, deberá someterse, al menos una vez cada dos
años, a una auditoría ambiental obligatoria certifi-
cada por la autoridad competente o por un tercero
acreditado ante la Secretaría.

Las auditorías tendrán por objeto evaluar el cum-
plimiento de la legislación ambiental vigente, la
gestión de residuos, emisiones, descargas y el uso
eficiente de recursos naturales.

Artículo 159 Ter.- La Secretaría establecerá y ad-
ministrará el Sistema Nacional de Información de
Auditorías Ambientales, en coordinación con la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
los gobiernos de las entidades federativas y los mu-
nicipios, con el propósito de:

I. Integrar los resultados de las auditorías en una
base de datos pública y accesible;

II. Garantizar el acceso ciudadano a la informa-
ción derivada de las auditorías, conforme a los
principios de transparencia y rendición de cuentas;

III. Fomentar la mejora continua de las prácti-
cas ambientales de las entidades auditadas;

IV. Promover la participación de universidades,
centros de investigación y organizaciones de la
sociedad civil como observadores o asesores téc-
nicos.

Los resultados serán información pública de oficio.
La Secretaría deberá publicar los informes en for-
mato digital abierto y de libre consulta, con actua-
lizaciones semestrales.

Artículo 171 Bis. Se consideran infracciones graves
en materia de auditoría ambiental y serán sancio-
nadas en los términos de este artículo:
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I. No someterse a las auditorías ambientales obli-
gatorias en los plazos y términos establecidos en
esta ley; y

II. Presentar información falsa, incompleta o al-
terada en el marco de dichas auditorías.

Por la comisión de las infracciones a que se refieren
las fracciones anteriores, se impondrán una o más
de las siguientes sanciones:

a) Multa equivalente de quinientas a cincuenta
mil días de salario mínimo general vigente en
la Ciudad de México. Para determinar el mon-
to dentro de dicho rango, la Secretaría consi-
derará la gravedad del riesgo o daño ambien-
tal, la capacidad económica del infractor, el
carácter intencional de la conducta y la reinci-
dencia.

b) Clausura temporal o definitiva, total o par-
cial, de la instalación o establecimiento, cuando
se trate de reincidencia o cuando la omisión o
falsedad haya impedido identificar un riesgo in-
minente o un daño grave al ambiente.

Lo previsto en este artículo no excluye la imposi-
ción de las demás sanciones previstas en esta Ley,
ni las responsabilidades de naturaleza penal o civil
que pudieran configurarse.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría contará con un plazo de doce
meses, a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, para:

a) Emitir las disposiciones reglamentarias, criterios
técnicos y formatos necesarios para la implementa-
ción de las auditorías ambientales obligatorias a que
se refiere el artículo 28 Bis;

b) Establecer y poner en operación el Sistema Na-
cional de Información de Auditorías Ambientales
previsto en el artículo 159 Ter de esta ley; y

c) Publicar el procedimiento para la acreditación de
terceros verificadores que participarán en la certifi-
cación de las auditorías ambientales.

Tercero. Las empresas que realicen actividades alta-
mente riesgosas, conforme a lo establecido en el artí-
culo 3 de esta Ley, deberán realizar su primera audito-
ría ambiental obligatoria dentro de los seis meses
posteriores a la entrada en vigor de las disposiciones
reglamentarias señaladas en el transitorio anterior.

Notas

1 INEGI. “Cuentas Económicas y Ecológicas de México (CEEM),

2023”. Comunicado de prensa número 690/24. 2 de diciembre de

2024. Ver en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladepren-

sa/boletines/2024/CEEM/CEEM2023.pdf 

2 Sara España. “Las 60 horas de lluvia que inundaron el anillo cen-

tral de México y dejaron un reguero de casi medio centenar de

muertos y decenas de desaparecidos”. El País. 11 de octubre de

2025. Ver en: https://elpais.com/mexico/2025-10-12/las-60-horas-

de-lluvia-que-inundaron-el-anillo-central-de-mexico-y-dejaron-

u n - r e g u e r o - d e - m a s - d e - 4 0 - m u e r t o s - y - d e c e n a s - d e -

desaparecidos.html 

3 NASA. Equipo de redacción de ciencia. “La sequía deja sedien-

to a México”. 30 de julio de 2024. Ver en:

https://ciencia.nasa.gov/cambio-climatico/la-sequia-deja-sediento-

a-mexico/ 

4 BBVA Research, Emisiones y fuentes GEI México (enero 2024).

Ver en: https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uplo-

ads/2024/01/2024-Emisiones-y-fuentes-GEI-Mexico.pdf 

5 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC),

“México refuerza la transparencia y certeza en la estimación de

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero,” Gobier-

no de México, acceso 7 noviembre 2025. Ver en:

https://www.gob.mx/inecc/prensa/mexico-refuerza-la-transparen-

cia-y-certeza-en-la-estimacion-de-emisiones-de-gases-y-com-

puestos-de-efecto-invernadero?idiom=es 

6 Secretaría de Energía (Sener), “Reporte Anual del Potencial de

Mitigación de Gases de Efecto Invernadero del Sector Eléctrico

2023,” Gobierno de México, acceso 7 noviembre 2025. Ver en:

https://www.gob.mx/sener/articulos/reporte-anual-del-potencial-

de-mitigacion-de-gases-de-efecto-invernadero-del-sector-electri-

co?idiom=es#:~:text=Para%20el%20Reporte%20Anual%20de,In

vernadero%20del%20Sector%20El%C3%A9ctrico%202023 
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7 Rafael Mejía. “México empeora en el índice de desempeño am-

biental”. Expansión ESG. 21 de agosto de 2025. Ver en:

https://esg.expansion.mx/medio-ambiente/2025/08/21/mexico-

e m p e o r a - e n - e l - i n d i c e - d e - d e s e m p e n o -

ambiental#:~:text=%E2%80%9CMuchos%20pa%C3%AD-

ses%20no%20informan%20regularmente%20sus%20datos,medic

iones%20y%20definiciones%20estandarizadas%20dificulta%20la

%20comparabilidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica)

QUE ADICIONA UN CAPÍTULO VI BIS AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO FORZADO DE

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO Y

LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po y las y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años el reclutamiento forzado se ha
transformado en una de las expresiones más brutales
de la violencia. El reclutamiento forzado implica la
captación o coacción de personas para incorporarlos a
organizaciones delictivas. Sin embargo, en los últimos

años este reclutamiento se ha llevado a cabo en contra
de niñas, niños y adolescentes, lo que les arrebata la
infancia y desintegra miles de familias.

Organizaciones como la UNICEF México ha docu-
mentado que el reclutamiento de niñas, niños y ado-
lescentes por grupos armados es una práctica frecuen-
te y grave que vulnera derechos fundamentales como
la educación, la protección y el desarrollo.1

Miles de niñas, niños y adolescentes son utilizados por
grupos criminales para tareas de vigilancia, transporte
de drogas, venta de estupefacientes o incluso como
víctimas de trata y explotación. 

Un informe reciente de Tejiendo Redes Infancia Amé-
rica Latina y El Caribe, estima que entre 35, 000 y 45,
000 niñas, niños y adolescentes podrían ser reclutados
cada año por grupos criminales en nuestro país.2

El reclutamiento forzado no solo implica la captación
o coacción de niñas, niños y adolescentes para inte-
grarlos a organizaciones delictivas; representa la nor-
malización de una cultura de violencia donde la niñez
deja de ser vista como una etapa de protección y des-
arrollo. 

Lo más grave es que, en muchos casos, el Estado no
les logra identificar como víctimas y terminan siendo
criminalizados por actos que fueron obligados a co-
meter bajo amenaza o engaño.

Este fenómeno crece en un contexto de desigualdad
estructural. La falta de empleo digno para las familias,
los vacíos institucionales en materia de educación y
desarrollo comunitario, así como la debilidad de los
mecanismos de protección, colocan a las niñas, niños
y adolescentes en una situación de riesgo constante.
Los grupos criminales se aprovechan de ese vacío,
ofreciendo una falsa promesa de pertenencia y poder,
convirtiendolos en un medio de violencia.

Cada niña, niño y adolescente reclutado representa un
retroceso colectivo en nuestro país, del sistema educa-
tivo, de las políticas sociales, de la seguridad y de la
justicia. Enfrentar el reclutamiento forzado no es solo
por la seguridad pública, sino por una obligación del
Estado mexicano para garantizar el derecho a una vida
libre de violencia y al pleno desarrollo de todas las ni-
ñas, niños y adolescentes. 
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Con el objeto de exponer con mayor claridad el conte-
nido de esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro
comparativo, mostrando en la segunda columna la re-
forma que se propone:

Ordenamiento a modificar

• Código Penal Federal

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se adiciona un Capítulo VI Bis
al Código Penal Federal, en materia de recluta-
miento forzado de menores

Único.- Se adiciona un Capítulo VI Bis al Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo VI Bis 
Reclutamiento Forzado

Artículo 207 Bis: Comente el delito de reclutamien-
to forzado al que, mediante actos de captación,
amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la

fuerza u otras formas de coacción, obligue a perso-
nas menores de dieciocho años a unirse a grupos de
delincuencia organizada para la realización de ac-
tividades delictivas, señaladas en el artículo 2o. de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de
10 a 30 años de prisión.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrá en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El honorable Congreso de la Unión tendrá
un plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor
del presente decreto para realizar las adecuaciones ne-
cesarias a las leyes que correspondan para dar cumpli-
miento a este. 

Notas

1 Rechaza UNICEF reclutamiento de niños en grupos armados, 24

enero 2020, recuperado de: https://www.unicef.org/mexico/comu-

nicados-prensa/rechaza-unicef-reclutamiento-de-niños-en-grupos-

armados?.com

2 Reclutamiento forzado infantil y juvenil: la deuda del Estado

mexicano con las víctimas del crimen organizado, 30 de abril de

2025, recuperado de https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-

prensa/reclutamiento-forzado-infantil-y-juvenil/?utm_source

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 386 BIS DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 2O. DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, PARA TIPIFICAR

EL DELITO DE FRAUDE POR VENTA DE BOLETOS FALSOS PA-
RA EVENTOS MASIVOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉ-
SAR ISRAEL DAMIÁN RETES Y LAS Y LOS LEGISLADORES

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, diputado César Israel Damián Retes,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la
que se adiciona el artículo 386 bis al Código Penal Fe-
deral, y se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, para tipifi-
car el delito de fraude por venta de boletos falsos para
eventos masivos, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

En México la venta de boletos falsos para eventos ma-
sivos ha pasado de ser una práctica aislada a consoli-
darse como una problemática recurrente y de crecien-
te sofisticación. Este fenómeno, lejos de ser un simple
ilícito de baja intensidad, ha adquirido dimensiones
estructurales al insertarse en esquemas de fraude que
operan mediante redes sociales, plataformas digitales
apócrifas e incluso vínculos con el crimen organizado.
Afecta a miles de personas cada año, mina la confian-
za en el comercio digital, y genera consecuencias eco-
nómicas, legales y de seguridad pública de gran cala-
do.

Actualmente, el Código Penal Federal contempla el
delito de fraude en términos generales en su artículo
386, lo que permite sancionar conductas que impli-
quen el engaño para obtener un lucro indebido. Sin
embargo, esta redacción no alcanza a cubrir con clari-
dad y especificidad la complejidad que implica el frau-
de por la venta de boletos falsos. No existe ninguna
disposición que tipifique expresamente este fenómeno
como un delito autónomo, ni que contemple las agra-
vantes relacionadas con el uso de medios electrónicos,

el daño colectivo o la intervención de grupos crimina-
les organizados.

La evolución de los mecanismos de comercialización
digital ha sido acompañada por una escalada delictiva.
Plataformas de mensajería instantánea, páginas de in-
ternet con dominios similares a los oficiales, redes so-
ciales y marketplaces han sido utilizadas como canales
para la difusión y venta de boletos apócrifos. A esto se
suma el hecho de que cada vez más defraudadores em-
plean técnicas de ingeniería social, suplantación de
identidad y mecanismos automatizados, como los
bots, para generar una percepción de legitimidad ante
el consumidor. Esta situación genera un riesgo latente
para los asistentes a eventos masivos, así como una
carga adicional para organizadores, recintos y autori-
dades de seguridad.

II. Justificación

De acuerdo con datos proporcionados por la Procura-
duría Federal del Consumidor (PROFECO), entre
2020 y 2023 se recibieron más de 10,000 denuncias re-
lacionadas con la adquisición de boletos falsos para
conciertos, partidos de fútbol, festivales y obras de te-
atro. Esta cifra representa un crecimiento acumulado
de más del 30 por ciento en ese periodo. A ello se su-
ma la información obtenida por empresas del sector
privado como Ticketmaster, OCESA y Boletia, las
cuales han reportado pérdidas millonarias por reem-
bolsos derivados de boletos apócrifos o que fueron re-
vocados por suplantación de identidad.

A nivel individual, los daños patrimoniales para los
consumidores son significativos. Se estima que el pre-
cio promedio de un boleto falsificado oscila entre los
$1,500 y $4,000 pesos mexicanos, pero en eventos de
alta demanda, como conciertos de artistas internacio-
nales o finales deportivas, hay víctimas que han perdi-
do hasta $20,000 pesos por persona, incluyendo car-
gos adicionales de reventa ilegal. La pérdida
económica directa para el consumidor se traduce tam-
bién en pérdida de confianza hacia el comercio elec-
trónico y hacia las propias instituciones encargadas de
garantizar la seguridad y legalidad de los espectáculos
públicos.

Por otra parte, la afectación no es únicamente econó-
mica. Existen riesgos reales a la integridad física de las
personas, particularmente en eventos donde el sobre-
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cupo, causado por la circulación de boletos falsos, po-
ne en riesgo la capacidad de respuesta de los cuerpos
de seguridad y protección civil. En algunos casos, ha
habido necesidad de suspender eventos, cerrar accesos
o evacuar recintos debido a la presencia de multitudes
no contempladas por el aforo permitido. Esto ocurrió,
por ejemplo, en el concierto de Bad Bunny en el Esta-
dio Azteca en diciembre de 2022, donde se generaron
disturbios y largas filas de personas afectadas por bo-
letos no reconocidos como válidos, poniendo en ries-
go la integridad física de los asistentes.

La falta de una regulación específica sobre la venta de
boletos también deja sin obligaciones claras a las pla-
taformas digitales y a los organizadores de eventos en
cuanto a mecanismos de verificación, protección al
consumidor, y colaboración con las autoridades en ca-
so de detectar fraudes. Esta omisión legal permite que
la responsabilidad se diluya y que los consumidores
queden en estado de indefensión.

III. Panorama en México

La economía del entretenimiento en México represen-
ta uno de los sectores de mayor crecimiento en los úl-
timos años. Según cifras del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), el sector cultural y
recreativo generó más de 400 mil empleos directos en
2023 y aportó el 2.7 por ciento del PIB nacional. En
este contexto, los eventos masivos —conciertos, parti-
dos, ferias y festivales— constituyen una fuente de
empleo, turismo y dinamismo económico local. La
proliferación de fraudes en la venta de boletos no solo
afecta a los consumidores, sino también a empresarios,
artistas, trabajadores del espectáculo, proveedores lo-
gísticos, y a las arcas públicas debido a la evasión de
impuestos.

Asimismo, la afectación psicológica y social de las
víctimas debe considerarse. Muchas personas viajan
desde otros estados, invierten recursos significativos
en hospedaje y transporte, solo para descubrir al llegar
al evento que sus boletos no son válidos. Este tipo de
experiencias deteriora la confianza ciudadana en el
sistema de justicia y alimenta el escepticismo hacia la
eficacia del Estado para sancionar conductas fraudu-
lentas.

Un informe realizado por la Alianza Nacional de Pe-
queños Comerciantes (ANPEC) señala que al menos 6

de cada 10 consumidores mexicanos tienen temor de
ser víctimas de fraude al comprar boletos en línea. Es-
ta percepción representa una barrera al desarrollo del
comercio electrónico en el país, especialmente en el
sector de servicios y espectáculos. La digitalización
del entretenimiento debe ir acompañada de garantías
jurídicas que permitan transacciones seguras, transpa-
rentes y verificables.

IV. Derecho Comparado

Las democracias contemporáneas han reaccionado de
manera decidida ante este tipo de delitos. En Estados
Unidos, varios estados han reformado sus leyes pena-
les para castigar con penas de hasta 10 años de prisión
a quienes vendan boletos falsos, especialmente si el
delito se comete a través de plataformas digitales.
Además, entidades como la Federal Trade Commis-
sion (FTC) supervisan estrictamente el cumplimiento
de estándares de verificación por parte de las empresas
de boletaje.

En España, el Código Penal contempla penas de entre
1 y 6 años de prisión para los delitos de estafa que in-
volucren la falsificación de documentos, y las leyes
autonómicas han empezado a implementar restriccio-
nes a la reventa no autorizada de boletos, así como
medidas antifraude obligatorias para organizadores y
plataformas. En eventos como el Primavera Sound o el
Sónar, se han implementado mecanismos de identifi-
cación facial y escaneo biométrico para combatir el
uso de entradas duplicadas.

En el Reino Unido, el “Ticket Touting Act” prohíbe la
reventa de boletos sin autorización expresa del organi-
zador y tipifica como delito la venta de entradas falsi-
ficadas. En 2022, las autoridades británicas desmante-
laron una red que operaba mediante bots para revender
boletos de forma fraudulenta, lo que llevó a condenas
de hasta 8 años de prisión y multas de más de 250 mil
libras esterlinas.

Estos ejemplos internacionales muestran que existe un
consenso global respecto a la necesidad de tratar el
fraude en boletos como un delito penal, dotado de san-
ciones específicas y medidas de prevención tecnológi-
camente avanzadas.

También es importante señalar que estos delitos al ser
cometidos por individuos de forma aislada o por gru-
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pos de personas, se requieren de medidas puntuales
para establecer sanciones especiales en materia de de-
lincuencia organizada.

V. Impacto Social y Económico

El impacto negativo de este delito se refleja en múlti-
ples dimensiones. En términos económicos, el fraude
en la venta de boletos afecta la recaudación fiscal, des-
alienta la inversión privada en espectáculos, e impide
que los ingresos generados por eventos masivos bene-
ficien a la economía formal. También distorsiona el
mercado mediante la competencia desleal de revende-
dores ilegales y plataformas apócrifas.

En el plano social, genera frustración, indignación e
incertidumbre entre los ciudadanos, lo que a su vez de-
bilita la legitimidad de las instituciones públicas. En
un contexto donde el Estado debe fortalecer su pre-
sencia para garantizar la justicia y la protección de los
derechos, permitir que estas conductas permanezcan
impunes implica abdicar de esa responsabilidad.

En términos de seguridad pública, la sobreventa de bo-
letos apócrifos incrementa la posibilidad de estampi-
das, violencia en accesos y caos logístico, tal como ha
ocurrido en eventos deportivos y conciertos masivos
en distintos estados del país. Las consecuencias pue-
den ser fatales, y por ello el legislador debe tomar ac-
ción urgente para prevenir escenarios de riesgo.

VI. Exposición de la Propuesta

La presente iniciativa propone adicionar un artículo
386 bis al Código Penal Federal, con el fin de tipificar
específicamente el delito de fraude por venta de bole-
tos falsos para eventos masivos. Esta figura penal con-
templa diversas modalidades delictivas y agrava las
penas cuando el delito se cometa por medios digitales,
mediante redes delictivas o afectando la seguridad pú-
blica.

La sanción propuesta va de 3 a 7 años de prisión,
acompañada de multas proporcionales al daño causa-
do, desde 500 a 5,000 UMA. Este rango de penalidad
se basa en criterios de proporcionalidad penal, daño
colectivo, agravantes tecnológicas, y en la compara-
ción con las penas contempladas en países con marcos
regulatorios modernos y eficaces.

Adicionalmente, se propone reformar la fracción I del
artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, con el objetivo de establecer que se sancio-
nará como miembros de la delincuencia organizada a
tres o más personas que cometan fraude por venta de
boletos falsos.

Con esta propuesta se busca garantizar la integridad
del sector del entretenimiento, proteger los derechos
de los consumidores, fortalecer el Estado de derecho y
fomentar la innovación tecnológica al servicio de la le-
galidad. La reforma responde a una exigencia ciuda-
dana legítima y representa una oportunidad para colo-
car a México a la vanguardia en la protección contra
fraudes digitales en el ámbito cultural y recreativo.

Para dar mayor claridad a la propuesta planteada se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforma el Código Penal Fe-
deral, y la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada.

Proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 386 Bis al Código Penal Federal, y se reforma
la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, para tipificar el delito
de fraude por venta de boletos falsos para eventos
masivos.

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 386 Bis al
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 386 Bis.- Comete el delito de fraude por
venta de boletos falsos quien, a sabiendas de su fal-
sedad, ofrezca, distribuya o comercialice boletos
para eventos masivos sin autorización del organi-
zador o sin validación de la empresa de boletaje co-
rrespondiente.

El delito de fraude por venta de boletos falsos se
castigará con las penas siguientes:

I.- Prisión de 3 a 7 años y multa de 500 a 5,000
veces la Unidad de Medida y Actualización
(UMA).

II.- Si el fraude se realiza mediante plataformas
digitales o medios electrónicos, la pena se au-
mentará hasta en una mitad.

III.- Si el fraude implica la falsificación masiva
de boletos, las penas se incrementarán en dos
terceras partes.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artí-
culo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- … 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139
Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los ar-
tículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo in-
ternacional previsto en los artículos 148 Bis al 148
Quáter; contra la salud, previsto en los artículos
194, 195, párrafo primero y 196 Ter; falsificación,
uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración
de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y
237; fraude por venta de boletos falsos previsto
en el artículo 386 Bis; operaciones con recursos de
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis;
y en materia de derechos de autor previsto en el ar-
tículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;

II. a X. …

…

Transitorio

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputado César Israel Damián Retes (rúbrica)
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